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ORDEN de 22 de octubre <W 1973 por la que se
liquida yo elimina del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras el Ramo de Accidentes del Trabajo
de la entidad .Minerva, S. A,:. Compañía Española
de Seguros Generales (C-122J.

Ilmo. Sr.: Vista el Acta 'de Inspección de fecha 23 de mayo
de 1973, levantada a la entidad «Minerva, S. A.- Compañía Espa
ñola de Seguros Gtmerales. domiciliada en Madrid, Carrera de
San Jerónimo número 34, ea orden a la liquidación definitiva del
Ramo de Accidentes del Trabajo.

Vistos, &simismo, el Decreto de 12 de mayo de 1966, el in
forme favorable de la Subdirección General de Seguros de esa
Dirección Gene~l, y a proPU6bt& de V. l.,

Este Ministerio, ha tenido a bien declarar liquidado el Ramo
de Accidentes del Trabajo a la entidad ..Minerva, S. A... Com
pañía Esp~ola de SegúFOS Generales, y en consecuencia, la
eliminación exclusivamente de aquel Ramo del Registro Es
pecial de Entidades Aseguradoras.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1973,-P. D., el Subsecretario de

Economía Financiera, Francisco José Fernimdez Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 22 de octubre de 1973 por la que se
.amplían las garantias en el ramo de enterramiento
de la Entidad ",Los Previsores, S. A.1t (C-154).

Jlmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad "'Los Prev~ores,

Sociedad Anónima.. , domiciliada en Zaragoza, solicitando la am
pliación de garantías en el ramo de enterramientos, para lo
que ha presentado la documentación reglamentaria;

Visto, asimismo, el informe favorable de la Subdirección Ge
neral de Seguros de :"esa Dirección General, y a propuesta
de V. L,

:¿ste Mini&terio ha tenido a bien acordar la aprobación a
la Entidad ..Los Previ'Sores, S. A.", de la amplíación de ga
rantías en el .ramo de enterramientos, en el que está autoriZa
da, dentro de los limites del apartado b) de los artículos 6'<'
y 7." oe la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre Ordenación
de los Seguros Privados.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde' a V. L muchos años,
Madrid, 22 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Economía Financiera, Francisco José Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director geweral de Política Financiera.

ORpEN de 22 de octubre de 1973 por la que se
autoriza a la Entulad ..Unión lberica de Seguros
Generales, S. A." (C-523) para operar en el ramo
de roturas de lunas y cristales y se le aprueba la
documentación aplicable al mismo.

Ilmo. Sr:: Visto el escrito de la Entidad .Unión Ibérica de
Seguros Generales, S. A." (C-523), en solicitud de autorización
para operar en el seguro de rotura de -lunas y cristales y apro
bación de la proposición, póliza, bases técnicas y tarifas apli
cables al citado seguro a cuyo fin acompaña la preceptiva do
cumentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. J.,

Este Ministerio ha tenido a b-""n acceder a lo in teresado por
la indicada Entidad,

Lo que comunico á. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios. .
Madrid, 22 de octubre de 1973.-P. D<, el Subsecretario de

Economía Financiera, Francisco José Fernández Qrd6ñez.

Ilmo. Sr. Director General de Política Financiera.

ORDEN de 22 de octubre de 1973 por laque se
aprueba a la Delegación para España de .,L Unian
des Assurances de Paris,.. (E-64) la documentación.
aplicable al seguro ot;¡ligatorio de responsabilidad
civil del cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la- Delegación para España de
"L'Unión des Assurances de París" (E~64), en solicitud doe apro
bación de la proposición. certificado de seguros, bases técnicas
y tarifas del seguro de responsabilidad civil general a cuyo fin
acompaña los ejemplares :i:eg~amentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General 'de
Segur:os de ese Centro directivo y a propuesta de V. l .•

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunit:o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Economia Financiera, Franc¡~co José Fernández úrdóñcz.

Umo. Sr. Director genüral de Política Financí0ra.

ORDeN de 22 de octubre de 1973 por la que se
aprueba a la Delegación para España de .«Italia
Seguros~ (E -26), la documentación aplicable al se
guro obligatorio de responsabilidad, civil del caza·
doro

Ilmo,' Sr. Visto el escrito de la Delegación para Espafia de
«Itahu Seguro;;~ LE-26l, en súilcitud de aprobación de la proposi
ción, certificado de .':>eguro, bases técnicas y tarifas del seguro
obligatorio (le responsabilidad civil del cazador a cuyo fin acom
paña 10& ej8-'nplarcs reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de Ja Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tcnido a bien acceder a Jo interesado por
la indkada Entidad.

Lo que- comunico a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, mucho::, años.
Madrid, 22 de octubre de 1973,-~P. D.. el Subsecretaría de

Economia [inHncj\Ta. }i'rnncÍsco José Fernandez Ordóñez.

lImo Sr Dilectol" g('llerul dü PoJitlca ¡;inanciera

OFiDEN de 22 de octubre de 1913 por la qu.e se
aprueba (t la Delegación para España de ..La Fe
deral Compwiia Anónima de Seguros~ (E-20) la
documentacil.>n relativn al seguro obligatorio de res
ponsa,bilidüd civil del cazador

limo, Sr. Visto el e3Crito d(\ la Del(!g;:~dón para Espaiia. de
"La Federal Compal1ia Anónima de Seguros» fE-20) , en solici
tud de aprobación de la proposición. certificado de seguro,bases
técnicas' y tarifas del seguro obligatorio de responsabilidad ci
vil del cazador. a cuyo fin acompaña. Jos ejemplares reglamen·
tarios, y

Vistos loe: favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de 8se Centro directivo y a propuesta de V. J

Este Minitóterio ha ¡;,-,nido a bien aCCE~der a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico aV. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 22 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario da

Economía Financien¡ Francisco Jose Fernández Ordóñez.

Pmo. Sr Di,cctoc g('JH.'Lll de Política Fmanciera

ORDEN de 22 de oc/ubre de 1973 por la que se
apnteba o; la Entidad "E¡"cos. Sociedad Anónima
de Seguros .Y Reaseguros* (C467) la documenta
ción uplicnble al seguro obligatorio de responsabi·
lidad civil del cazador.

Ilmo. Sr Vü;to U escrito do ,-Ercos, S. A. de Seguros y
Rea5cguros.. (C-467J, en solicitud de aprobación de la proposi
ción, certificado de seguro, bases técnicas y tarifas del seguro
obligatorio de responsabilidad civil del cazador a cuyo fin acom
paña los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de es", Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Ef;te Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. pára su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos anos.
Madrid, 22 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Economía Financiera, Francisco José Fernández. Ordónez.

Ilmo. Sr. Director genETa! d,.:: Política Fimmciera

ORDEN de 2:2 de oci:ttbre de 1973 por la que se
aprueba a ~Unión Iberoamericana... (C-194) la do
cument.ación relativa a.l seguro obligatorio de res·
ponsa.bilidad civil del cazador.

Ilmo. Sr: Visto el escrito de la Sociedad ,<Unión Iberoamc
ricana~ (C-194J. en solicitud, de aprobación de la pmposición.
ct'r¡jlickj{) C:S SSg'.1i·O, bases técnicas y tarifas del seguro obliga
torio de responsnbilídad ci vil del cazador a cuyo fin acompaña
10& ejemplares regiamentuJios, y

Vistos los favornhks informes de ia Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivQ y a propuesta de V. 1..
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J1mo, Sr Director general de Politicd Financiera.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico & V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. L mucho,., años.
Madrid, 22 de octubre de 1973.-:-P, O,.' el Sub~.;ecretario de

Economía Financiera, Francisco Jose Fernandez Ord6ñez.

llmo. Sr. Director general de Política Einancie-ra

Lo que comunico a V. l. p<->ra su
Dios guarde a V, 1. muchos años
Madrid; 22 de octubre de 197;J-P

Economía Financiera, Francisco .lose

conocimiento y (~fc'ctos.

D., el SUbS\'Cl";'t.~l¡,io de
Fernándoz (kdóhez

ORDEN de 22 de octubre de 1973 por la que se
aprueba a .Unión Española, Compañia de Seguros
Generales, S. A ~ (C-19lJ la documenta,cion rela.ti
va al seguro obligatorio de responsabilidad civil
del cazador.

Broa. Sr.; Visto el escrito de .. Unión Española. Compañía de
Seguros Generales. S. k ... tC-19lJ, en solicitud de aprobación
de la proposición, certificado de seguro, bases .técnicas' y tarifas
del seguro obligatorio de responsabilidad civil del cazador, a
cuyo fin acampana los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Segurbs de ese Centro directivo y a propuesta de V, L

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efecíos.
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1973.-P. D., el SubsIÓ'cretgl'io de

Economía Financiera, Francisco José Fernilnd€z Ordóñez

lImo, Sr. Director general de Política' Finall(:ícra

ORDEN de 22 de octubre de l,9lJ por !a que se
.aprueba a la Entidad "Compañia de Se,quros y
Financiación, S. A." (COSEFlSA) la documentaci6n
aplicable 0,1 seguro obligatorio de responsabilidad
civil del cazador.

Ilmo Sr. Visto el escrito de .Compañia de Seguros y Fi
nanciación, S. A.Y> rCOSEFISAJ IC-:I09J, en soJídtud de aproba
ción de la proposición certificado de seguras, bases técnicas
y. tarifas del 'seguro obligatorio de respons.abilídad civil del
cazador 8. cuyo fin acompaña los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta dE' V. 1.,

Este Ministerio ha h~nido a bien acceder a 10 int.eresado por
la indicada Entidad,

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V . .L muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1973,--P. D. el Subsecretario de

Economía- Financiera, Francisco José Fernández Ordónez.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financi('J"H

ORDEN de 22 dp octuhre de 1973 por la. que se
autoriza a la Entidad ./,0. Paternal Espm'¡,o!a.
(e-la8) para opera,r en el sequro de rotura de
maquinaria y aprobación de /n documentación apli
cable al mismo.

Ilmo. Sr.: Visto el €5crito de ~La Paternal Españo
la,. (C~13BJ, €n solicitud de autorización para operar en el s'eguro
de rotura de maquinaria y aprobación dB la proposición, póliza,
bases técnicas y tarifas a cuyo fin acompal1.a la preceptiva
documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V, 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo intere~>ado por
la indicada Entidad,

Lo que comunico a V. 1. para su conocímionto y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1973.-P. D" el Subsecretario de

Economía Financiera, .Juan Francisco Fiernández OrdónDz.

Ilmo. Sr. Director generúl de Política Finnnckra

ORDEN de 22 de octubre de in7.:; por la que se
aprueba a la Deler¡Gción paru g~poi1a de ,Ne
Hampshire /nsurCll1ce Comprtny, (E·~)8) suplementos
del seguro de accidentes individuales.

TImo. Sr,: Visto el oscrito df' la Delegación para Espal1a de
..Ne Ha.mpshire Insuranee Company» (E·3S) , en solicitud de
aprobaCIón de los suplementos del seguro de accidentes Indi·
vIduales, denominados ..Garantía de enfermedad en vialos- y
..Garantía d€ pérdida de v¡aje~, bases técnicas y tarifas a CllVO
fin acompaña los ejemplares reglamentarios, y -

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Segur~ de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Es~ Mmisterio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a ]0 ITIt€resado ,por la indicada Entidad, debiendo remitir a la
Subdirección General de Seguros durante tres años, un estado
comparativo de ]a siniestralidad real y prevista.

ORDEN de 22 de octubre de 1973 por la que se
aprueba a ~Genera.l EspUllola de Seguros, S . .'\
re -89) la documentación relativa al seguro de vida
mixto a capítal creciente,

Hmo. SI': Visto el escrito de ..General Espailola de Segu~

ro.'>, S. A.- le-S9), en solicitud de aprobación de la proposíción,
póliza. bases técnicas y tarifas del 'Seguro de vida mixto a ca
pital creciente, a cuyo fin acampana. 10$ ejemplares reglamen
tarios, y

Vistos Jos favorables infúrmes de la Subdirección General
de Segul'w, do (,SI' Centro directivo y a propuesta de V, L

Este Ministerio ha tenido a bien H"ceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1 pan'l su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos atlas.
Madrid, 22 de octubre d(' 19n.--P D., el Subsecreh'll"io de

Economía Financiera, Francisco José Fernánd€z Ordóf'lez,

limo. Sr Uir"Cior g('lwr~¡] (ir- Pull! ica Financiera.

ORDEN de 27 de ociubre de 197;3 por la qu:e se
concedBn a cad,u uno de las Empresas que se ci
tan, los be/1eficins riscales que establece la Ley
152/1963. de 2 da diciembm, sobre industria" de
,interés preferente"

lImos Sres.' Vislas las correspnnrticntes Ordene; dd Minis
jerio dc Agricultura por las que se declara a las industxias
que 3 1 final so relacionan comprendidas en los sectores lndus
trü1k's agorarim; de inlerés prr'k,ente que se mencjomln. '.;1

duyéndoJas en el Grupo A do los señalados en la Ol'den de
dicho Depal'Lamento de ;) de lil:\rZO de 1965.

Este Ministerio, a pron1.1esta do la Secretaría General Tó·-:;
nica del Departamento, de conformidad con lo establecido en
el artículo 6." de 'la Lev 152/196:;, de 2 de diciembre ~; nrtícu~

lo :)0 del Decreto 2392/1972, de lB d\: agosto, ha tenido a bien
dispone!' lo siguiente:

Primero --Con arreglo a lns d',-;pOS1(lOneS reglamOTltallds de
cada tributo, a las esoccificas dd lcgllnen que dw ¡va de la
Ley 152/1963, de 2 de <diciembre, y al procedimiento senatado
por la Ordl'n de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
0lorg"8n ti cada ulla de las Empresas que al final ~e relacio
nan, y por un plazo de cinco afios contados a partí!' de la
fecha de publ!cación de In ,pre~5l"llre Orden, los siguientes bene
ficios fisca1cs·

al l_ibm'iad de amoniz~\c¡ón durante el prime!' quinqlJenio
a par1 ir del CC11Ilíl~nZO de) pdrncr eiercicio económico en cuyo
balance aparezca reflejado el n'sllHado de la exploiacióJl in
dustrial dt' 1m; nuevas instalacionc,-; o ampliación de las e:>.ls
ten tes.

bl Reducción del 95 por HiO dn [fl cuoLa de LicOllCÜ1 Fiscal
durnnte DI peJ"iodo de instaiación

el Ruducción del 9:¡ por tOO de! Impuesto GCDt'ra! sobre
Transmisiones Patdmonia!cs y }\'.tüs Jurídicos Documentados
en los t.érminos establecidos eE el número 3 del articulo 66 del
texto refundido aprobado por DC'croto 101B/1967. de 6 de abril

el) Redllrción del 9S por lOO de los derechos anmcelari;)s,
impue=:to,-; de- compensación df: ~rav{¡menes interiores e im
plJC,-;ro .f-;cnflral sobre el trMico de la~:; Empresas, que graven
la importación de bienes de equil") y utillaje de primer insta
lación cuan<:io no se fabriq uen en Espal'ia. Este beneficio se hace
extensivo a Jos materiales y productos que, no producit)ndose en
Espaila, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo que se fa,)riquen en España.

e) Rt'ducción del 50 por lOO del impuesto sobre las rent.as
dr,l capital que grave los rendimientos de los empt"cstitos- qU0
emita la- Ern¡)l"l2Sa española y de los préstamos que la misma
concierte con organismos internacionales o con institllciones
financiE'ras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se desti
nen a financiar inversiones r(!8Ie~, nuevas< La aplicación con
creta de este beneficio a las opedH:ioncs de crédito indicadas
se tramitarú en cada caso, a tn)ves de la Dirección General
de Política Financiera. de Cú!1fü nn;dad con lo dispuesto f'n la
Orden mínisterial de 9 de julio de 1971, en la fo-rma establú~
cida por la Orden de este MiI1blerio de 11 de octubre de Hl63.

Segundo - E¡¡ncumplimienl.o d{~ cualquiera dé las ohligacio
nes que asumen cada l1nn de las Entidades beneficia¡'ias dará
lugar, do conformidad con lo disrucsl,o 0n el artículo 9." de la
Ley 152i!9U:3, a la pri\'aciórt do ios ben.eficios concedidos Y. por
consiguiento. al ahon.) o reintegro, en su caso, de los impuestos
bonificados

Relaciól~ que "e cita

Empn's;l fana, S, A.». centro de manipulación de pr()du:~

tos hortoi'rulÍGolas a instala.r en Bcniaíán (Murcia), Ord('n dd
Minisíprlo de AgricuIi.ura de 10 de septiembre de 1973.


